
 
NOTA ACLARATORIA Nº1 

 
 
 

Licitación playones 02/18 Esc. Belgrano (Caucete) y Navarro (Sarmiento) 

• En el Ítem 3 Varios de las Especificaciones Técnicas Particulares, se deberán 

presupuestar los siguientes trabajos: 

Se realizarán todos los trabajos de albañilería ( muro de mampostería entre otros) que 

sean necesarios para permitir la instalación del portón nuevo (referirse a plano PC del 

presente pliego) y que están indicados en el plano AP de la escuela Victorina Lenoir de 

Navarro. Así mismo se construirá el puente indicado el en presente plano. Para la 

ejecución de los trabajos se deberán tener en cuenta las siguientes especificaciones: 

Muros. 

Mampuestos:  

Los mampuestos a usar serán ladrillos y/o ladrillones cerámicos macizos. Los muros de 

0,20m de espesor, se ejecutarán de ladrillón a soga, los muros interiores de 0,15m se 

ejecutarán de ladrillos colocados también a soga, y los muros de panderete se 

ejecutarán de ladrillón, armados de columna a columna con 2 Ø 6 cada 50cm de altura 

unidos con 3 estribos Ø 4,2 por metro. Los mismos serán de dimensiones constantes, 

cocción y color regular, aristas vivas y planas que al golpe tengan un sonido campanil. 

Se ordenarán para su ejecución, por partidas de manera de no producir saltos de 

color, texturas o dimensiones en un mismo paramento. 

Los ladrillos o ladrillones se asentarán con un enlace nunca menor que la mitad de su 

ancho en todos los sentidos. Las hiladas serán perfectamente horizontales, queda 

prohibido el uso de mitades, salvo lo estrictamente necesario para la traba.  

La traba debe resultar perfectamente regular y las llagas deben ser coincidentes en 

líneas verticales. En todos los casos el espesor del mortero de asiento no será mayor 

de 1,5 cm.  

Los muros se erigirán perfectamente a plomo y sin pandeos, no se tolerará resalto o 

depresión con respecto al plano prescripto para el haz de la albañilería, que sea mayor 

de un centímetro.  

Las paredes que deban ser revocadas  se trabajarán con juntas degolladas a 1,5 cm, 

para que esta distancia entre el borde del paramento y el borde del revoque sirvan de 

mordiente para el mortero y de esta forma se evite el desprendimiento de los paños 

revocados. 

No deberán usarse clavos u otros elementos que hubieren durante la ejecu¬ción de 

las obras, a efectos de no dañar la cara vista de la mampostería. Se deberán limpiar 

los ladrillos a medida que se levanta la pared, a fin de evitar adherencias y manchas 

que afecten la terminación de la misma. 

Los ladrillos porosos serán mojados convenientemente a medida que se proceda a su 

colocación. 



 
En épocas de altas temperaturas, el paramento del muro o de la obra de mampostería 

en construcción, deberá mojarse abundantemente, varias veces en el día, a fin de 

evitar resecamiento del mortero, a entera satisfacción de la Inspección.  

Durante épocas de frío excesivo o heladas, el Contratista proveerá lo necesario para 

evitar el efecto de esas acciones sobre la mampostería recubriéndolas con lonas, 

tablones, esteras, etc., en forma satisfactoria a juicio de la Inspección. 

Las uniones de la mampostería con otros elementos tales como columnas, vigas o  

tabiques a construir, que deban quedar vistas, se deberán ejecutar de manera tal que 

no se produzcan fisuras o grietas. En las esquinas de los muros de mampostería o de 

los tabiques se deberá colocar un esquinero de aluminio con metal desplegado. 

Todos los trabajos enumerados a continuación, los ejecutará la Contratista como 

parte integrante de la albañilería, como asimismo la ejecución de nichos, cornisas, 

goterones, amure de grampas, colocación de tacos, sellado de vanos de puertas o 

ventanas y demás trabajos que sin estar explícitamente indicados en los planos son 

necesarios para ejecutar los restantes trabajos. 

               Las presentes especificaciones comprenden los siguientes trabajos.  

               Albañilería de ladrillos comunes en elevación. 

a- Dosajes. 

Las mezclas se batirán en amasadoras mecánicas, dosificando sus proporciones en 

recipientes adecuados. No se fabricará más mezcla de Cemento Portland que la que 

deba usarse dentro de las dos horas de su fabricación. Toda mezcla de cal que se 

hubiere secado o que no vuelva a ablandarse en la amasadora sin añadir agua será 

desechada. Se desechará igualmente sin intentar ablandarla toda mezcla de cemento 

Portland que haya comenzado a endurecerse. 

Las pastas serán espesas, las partes de los morteros se entienden medidas a volumen 

de materia seca y suelta quedando estrictamente prohibido el uso de cascotes. 

Los marcos metálicos deberán ser llenados cuidadosamente con mezcla, compuesta 

por 1 parte de cemento y 3 de arena mediana. 

  

b- Armadura  

Todos los muros de 0.20 m de espesor serán armados, aún en los casos en que por 

cálculo aprobado ante la D.P.D.U. no hiciere falta, se realizará con dos hierros de 6 

mm. de diámetro, colocados de a pares en las juntas horizontales de la mampostería, 

separadas a no más de 50 cm en sentido vertical, y a 2 cm de cada paramento. Estos 

hierros llegarán hasta las columnas más próximas con el empotramiento 

reglamentario. Irán previstas de estribos de 4.2 mm de diámetro separados a no más 

de 30 cm. Se utilizará  mortero 1:3  (cemento y arena mediana). 

                Mampostería de 0.20m 



 
Será ejecutada en ladrillón común con las mezclas, morteros y armaduras según lo 

especificado en planos generales, planos de detalle y planillas de estructura. 

Capa aisladora horizontal y vertical 

Todos los muros llevarán dos capas de aislación horizontal y dos verticales, tipo cajón 

que se ejecutarán con mezcla tipo 1 (1 de cemento – 3 de arena gruesa) cuyo agua de 

amasado será preparado con hidrófugo de primera marca. La proporción del mismo 

será como mínimo  1:10 ó según las especificaciones que indique el fabricante. 

Para su construcción se procederá a extender  capas perfectamente  horizontales y 

verticales  de 2 cm de espesor que cubra todo el ancho del muro debiendo terminarse 

con llana y teniendo la precaución de realizar un perfecto sellado de poros para 

garantizar su impermeabilización. 

Una vez realizadas las mismas se protegerá del sol o las heladas a fin de evitar que se 

queme cuidando correctamente el proceso de fragüe. 

En todos los casos las estructuras, muros, etc. que esté en contacto con el terreno 

natural, serán protegidos de la humedad  utilizando las capas aisladoras mencionadas 

en cuya ejecución se deberá cuidar una perfecta continuidad de las mismas. 

Revoques 

En todos los muros que sean revocados se procederá a la limpieza de las superficies a 

fin de dejarla desprovista de adherencias clavos, suciedad, etc. mojando luego con 

agua abundantemente.  

Con el fin de evitar remiendos, no se revocará ningún paramento hasta que hayan 

concluido los trabajos de otros gremios (sanitarios, electricidad, gas, etc.) y estén 

colocados todos los elementos que van adosados a los muros.  

Azotado: Previa ejecución del revoque se deberá ejecutar un azotado realizado con 

mezcla de: 

1 parte de Cemento. 

3 de arena gruesa. 

Agua de amasado de la mezcla con Plastificante o Aislante de Humedad tipo SIKA,  o 

TACURÚ, o equivalente de igual o superior calidad,  especialmente en revoques al 

exterior.  

En su ejecución se deberá tener especial cuidado en los azotados ejecutados sobre 

partes de Hº Aº. Se deberán ejecutar puntos y fajas de guías aplomadas con una 

separación máxima de 1,50 m. no admitiéndose espesores mayores de 2 cm. para el 

jaharro y de 5 mm. para el revoque fino (enlucido). La terminación del revoque se 

realizará con fratás con o sin fiel¬tro, según la terminación que se requiera en cada 

caso. 

Jaharro a la cal interior y exterior. 

Se ejecutará en fajas, con la ayuda de listones de madera blanda de 1,2 cm de grosor, 

que serán retirados al finalizar con la 1º capa de revoque. La separación entre listones 

oscilará entre 1,50m, como máximo,  pudiéndose variar en función de los ángulos y 

aristas de la pared.  



 
Todas las aristas expuestas serán resueltas con esquineros de aluminio y metal 

desplegado colocado al ejecutar el jaharro Se  deberá comprobar la verticalidad de los 

listones  con un nivel de burbuja o  una plomada y asegurarse  que la superficie frontal 

de cada listón corresponda con las demás, recurriendo para ello a una regla que 

abarque  2 listones adyacentes. Cuando se haya  acabado el revoque de una pared, se 

dejará  secar durante 2 horas, y luego se sacarán los listones del plantillaje general, 

rellenando cuidadosamente los espacios  con material   y alisando prolijamente.  Los 

revoques comunes a la cal tendrán espesores de hasta 25 mm y  los enlucidos de 2 a 5 

mm de espesor, terminándose la superficie al fratás con fieltro y agua de cal. Las 

cañerías se cubrirán previa ejecución de los revoques. Se realizarán en los locales 

indicados en planos y planillas. Tanto el jaharro como el enlucido se cortarán a la 

altura del zócalo que se utilice.  

 

El jaharro interior y exterior estará constituido por:  

1/2 parte de cemento Pórtland. 

1 parte de cal aérea 

3 partes de arena mediana 

 

Enlucidos 

No deberá presentar superficies alabeadas y fuera de plomo, rebarbas u otros 

defectos de terminación. 

El espesor del enlucido podrá variar entre 3 mm. y 5 mm. 

El mortero estará constituido en general por: 

1/8 partes de cemento Portland. 

1 parte de cal aérea. 

2 partes de arena fina. 

 

Carpintería Metálica  

Chapa doblada y herrería 

La Contratista deberá proveer y prever todas las piezas especiales que deban incluirse 

en las vigas, losas o estructuras, ejecutando los planos de detalle necesarios de su 

disposición y supervisarán los trabajos, haciéndose responsable de todo trabajo de 

previsión para recubrir las carpinterías que deban ejecutarse en el hormigón armado. 

La elección de los herrajes, fallebas, pasadores, etc. deberán ser supervisada por la 

inspección antes de la colocación de las carpinterías.  

Las hojas serán particionadas con perfiles horizontales ejecutados en chapa del calibre 

antes indicado, según corresponda, de los espesores determinados en planos y 

planillas.   

 

PINTURAS 

Pintura al látex en muros exteriores 



 
La pintura (color, elaborada con máquina) se ejecutará según el siguiente 

procedimiento: lijado de superficie; una mano de imprimación y un mínimo de dos (2) 

manos de látex, para exteriores tipo ACRYMUR o superior. De igual modo que en 

interiores, previo a la aplicación de la última mano deberán ejecutarse todos los 

lijados y correcciones de superficie que fueran necesarios. El color será a determinar 

por la Inspección. 

 

Pintura esmalte sintético en carpintería 

Sobre carpintería metálica y herrería. 

Toda la carpintería metálica que se utilice en obra deberá ser tratada de la siguiente 

forma: 

1- ) Se aplicarán previo lijado 2 manos de desoxidante y fosfatizante de primera 

marca, el que deberá dejarse secar 6 horas entre mano y mano. 

2- ) Antes de su colocación se deberán dar una mano de antióxido al cromato de zinc 

de ALBA o equivalente calidad. 

3- ) Una vez colocada, previo lijado con lija fina al agua, se le aplicará una mano de 

antióxido ídem al resto en oportunidad de aplicarse la pintura final de la obra. 

4- ) Recibirá por último 2 manos de esmalte sintético tipo ALBALUX, o equivalente 

calidad. (En exteriores se aplicará el esmalte a las 12 horas de haber recibido el 

antióxido). 

 

Puente pasante. 

Se ejecutarán puentes pasantes, con las características y diseño según se indica en 

plano de Arquitectura y plano de Estructura, los cuales deberán ser aprobados por el 

Departamento Hidráulica de la Provincia de San Juan. 

Toda intervención que se realice en dependencias pertenecientes al Departamento 

Hidráulica (canales, puentes pasantes y demás) deberá ser presentada ante este 

Organismo para su aprobación. 

 

 
 
 
 
 

 


